
 

ANEXO 1- CARTA DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

Lugar y fecha _________ 

  
Señores  
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 
Ciudad.  
 

Asunto: Convocatoria Mínima Cuantía No. 001 de 2024 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO FÍSICO HOSPITALARIO DE SIETE PISOS BLOQUE DE 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS CONSTRUIDAS Y NO CONSTRUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 
0293 DE FEBRERO 06 DE 2004 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DE ACUERDO CON LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 245 DE JULIO 28 DE 2020, EMANADA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 
 
El (Los) suscrito (s) _____--------------------------- de acuerdo con las condiciones que se estipulan en la invitación 
pública de la referencia, nos permito (s) presentar propuesta y en caso que el Hospital Civil de Ipiales E.S.E. de 
nos acepte la propuesta, nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente.  

Declaramos que: 

En caso  de  resultar  favorecido  (s)  con  la  adjudicación,  total  o  parcialmente,  me  (nos) comprometo 
(hemos) a cumplir con todas las obligaciones establecidas tanto en la invitación como en la oferta que 
presente(amos): 

 
En igual sentido:  

 

1. Que esta propuesta y El Contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta 
carta. 

 

2. Que ninguna  persona  o  entidad  distinta  de  los  firmantes  tiene  interés  comercial  en  esta 
propuesta ni en El Contrato probable que de ella se derive. 
 

3. Que conocemos los documentos del pliego, aclaraciones y adendas y aceptamos su contenido, en 
especial lo contenido en las especificaciones técnicas. 
 

4. Que hemos recibido los documentos que integran el pliego, sus adendas y documentos de 
aclaraciones. 
 

5. Que nos comprometemos a cumplir los plazos del contrato, de conformidad con lo solicitado en el 
pliego de condiciones y a la oferta presentada. 
 

6. Que para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
IVA, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, 
suscripción y ejecución del Contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos 
se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 
 



 

7. Que si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato y a realizar todos los trámites 
necesarios para el perfeccionamiento del Contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
adjudicación e iniciaremos la ejecución del Contrato según lo consignado en el pliego. 
 

8. En cumplimiento de lo previsto en El Decreto 4334 de  2008  declaro  bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para 
la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del Contrato 
resultante del proceso de Convocatoria de mínima  Cuantía, no se han obtenido de la celebración de 
ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones 
de captación o recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a 
personas naturales o jurídicas directamente o través de intermediarios, mediante la operación de 
captación o recaudo en operaciones no autorizados tales como, pirámides, tarjetas prepago, venta de 
servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación 
financiera razonable. La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro 
compromiso de no participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de 
dineros del público al tenor de lo dispuesto en El Decreto 1981 de 1988. En caso de uniones temporales 
o consorcios,  se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada  uno de sus miembros o 
integrantes efectuarán esta declaración. 
 

9. Bajo la gravedad del juramento declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad o 
incompatibilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Ley y la Constitución Política y no nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar o para presentar 
la presente propuesta y suscribir El Contrato, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del 
mismo. 
 

10. Que me (nos) comprometo a respetar los precios señalados en la propuesta y que éstos se 
mantendrán sin variación injustificada durante toda la ejecución del contrato. 

 

Atentamente,  

 
 
_____________________________________________ 
Nombre o Razón Social del oferente:  
Nit.  
Dirección Ciudad:  
Nombre del Representante Legal:  
Identificación Representante Legal:  
Teléfono:  
Correo electrónico:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 2 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Asunto: Convocatoria Mínima Cuantía No. 001 de 2024 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO FÍSICO HOSPITALARIO DE SIETE PISOS BLOQUE DE 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS CONSTRUIDAS Y NO CONSTRUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 
0293 DE FEBRERO 06 DE 2004 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DE ACUERDO CON LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 245 DE JULIO 28 DE 2020, EMANADA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 
 
 
El (los) suscrito(s) a saber: ____________________________________________ domiciliado en 
(_____________________), identificado con (________________________), quien obra en calidad de 
(______________________________), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso anticorrupción, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: PRIMERO: Que el Hospital Civil de Ipiales E.S.E. adelanta un proceso para la 
celebración de un contrato, cuyo objeto se señala en esta invitación pública. SEGUNDO: Que es interés del 
PROPONENTE y LA ENTIDAD apoyar la acción del Estado colombiano, para fortalecer la transparencia en los 
procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. TERCERO: Que siendo del interés de EL 
PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido en el considerando primero precedente, se 
encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al 
proceso y, en tal sentido, suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:  

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente 
documento, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna 
otra forma de dadiva a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que llegare a celebrarse como resultado de su propuesta; 1.2. 
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 1.3. EL PROPONENTE se 
compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y a cualesquiera 
otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso y la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier dadiva a los 
funcionarios del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir 
en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No ofrecer pagos 
o dadivas a los funcionarios del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. durante el desarrollo del contrato que se suscriba 
si llegase a ser aceptada su propuesta. 1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar 
acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso 
o como efecto la distribución de contratos entre los cuales se encuentre el contrato que es materia del proceso 
de selección referido en el considerando primero del presente compromiso.  

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. EL PROPONENTE asume a través de la 
suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el pliego de condiciones, si se 
comprobare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.  

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente 
documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año).  

Atentamente, 



 

 

_____________________________________________ 
Nombre o Razón Social del oferente:  
Nit.  
Dirección Ciudad:  
Nombre del Representante Legal:  
Identificación Representante Legal:  
Teléfono:  
Correo electrónico:  
 
  
[Si la propuesta se presenta en asociación, unión temporal o consorcio, se deberá diligenciar un formato por 
cada uno de los miembros, ya sea persona natural y/o jurídica que integra asociación, Unión Temporal o 
Consorcio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO No. 3 
 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 

Lugar y fecha _________ 

  
Señores  
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 
Ciudad.  
 

Asunto: Convocatoria Mínima Cuantía No. 001 de 2024 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO FÍSICO HOSPITALARIO DE SIETE PISOS BLOQUE DE 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS CONSTRUIDAS Y NO CONSTRUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 
0293 DE FEBRERO 06 DE 2004 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DE ACUERDO CON LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 245 DE JULIO 28 DE 2020, EMANADA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 
 
 
Nosotros, __________________ y ____________________, Ciudadanos Colombianos, mayores de edad 
identificados con Cédulas de Ciudadanía Números _________ expedida en ____________ y __________ 
expedida en __________ respectivamente, en calidad de representante legal y revisor fiscal ___ o contador 
___, con tarjeta profesional número __________ de la empresa _________________________ identificada 
con NIT ________________por medio de este documento, nos permitimos CERTIFICAR, bajo la GRAVEDAD 
DE JURAMENTO que la mencionada sociedad ha cumplido con las obligaciones derivadas de afiliación y se 
encuentra al día en el pago de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar ICBF y 
servicio nacional de aprendizaje SENA; correspondientes a las nóminas de los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de presentación de la propuesta; así mismo, que los ingresos bases de cotización reportados para el 
pago de dichos aportes, corresponden a la realidad económica de la empresa y sus trabajadores. 

En constancia se firma en ____________, a los ___________ (__) días del mes de ___ del año 202_.  

 

Atentamente,  

FIRMA _________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _________________________________________  
Nombre o Razón Social del oferente: _______________________________________  
Nit:___________________________________________________________________  
Dirección Ciudad: _______________________________________________________ 
Teléfono Fax: __________________________________________________________  
 
FIRMA  
Nombre del Revisor Fiscal o Contador _______________________________________ 
TP ________________ 
 (Adjuntar Tarjeta Profesional y antecedentes) 

[Si la propuesta se presenta en asociación, unión temporal o consorcio, se deberá diligenciar un formato por cada uno 

de los miembros, ya sea persona natural y/o jurídica que integra asociación, Unión Temporal o Consorcio] 



 

 

 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 

Ipiales – Nariño 

 

 

Asunto: Convocatoria Mínima Cuantía No. 001 de 2024 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO FÍSICO HOSPITALARIO DE SIETE PISOS BLOQUE DE 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS CONSTRUIDAS Y NO CONSTRUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 
0293 DE FEBRERO 06 DE 2004 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DE ACUERDO CON LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 245 DE JULIO 28 DE 2020, EMANADA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 
 

 

DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 (PERSONAS NATURALES) 

 

Yo _______________________________ identificado (a) con C. de c. ________ de _______, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, declaro bajo la 
gravedad de juramento, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su 
artículo 442, que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (esto último en caso 
de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección.  

 

En caso de existir acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
adjuntar una certificación expedida por la entidad correspondiente en la cual se especifique el cumplimiento 
del pago de la obligación.  

En constancia se firma en ____________, a los ___________ (__) días del mes de ___ del año 202_.  

 

 
 
Firma _____________________  
Nombre de quien declara _______________________  
Número de doc. identificación_______________________ 
 

 



 

 

 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 

Ipiales - Nariño 

 

Asunto: Convocatoria Mínima Cuantía No. 001 de 2024 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO FÍSICO HOSPITALARIO DE SIETE PISOS BLOQUE DE 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS CONSTRUIDAS Y NO CONSTRUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 
0293 DE FEBRERO 06 DE 2004 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DE ACUERDO CON LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 245 DE JULIO 28 DE 2020, EMANADA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 

 

DECLARACION JURAMENTADA DE NO OBLIGACION DE EFECTURAR PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES 

 

 

 

Yo _______________________________ identificado (a) con C. de c. ________ de _______, de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, declaro bajo la 

gravedad de juramento, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su 

artículo 442, que no estoy obligado a efectuar pago de aportes a los sistemas de salud, pensiones ni riesgos 

profesionales, durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación 

de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, en razón a que durante este periodo no he 

percibido ingresos. 

 

En constancia se firma en ____________, a los ___________ (__) días del mes de ___ del año 202_.  

 

 

 

Firma _____________________  
Nombre de quien declara _______________________  
Número de doc. identificación_______________________ 
 

 



 

 

ANEXO No. 4 
 

ANEXO TÉCNICO Y PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Asunto: Convocatoria Mínima Cuantía No. 001 de 2024 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO FÍSICO HOSPITALARIO DE SIETE PISOS BLOQUE DE 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS CONSTRUIDAS Y NO CONSTRUIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 
0293 DE FEBRERO 06 DE 2004 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DE ACUERDO CON LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 245 DE JULIO 28 DE 2020, EMANADA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 
 

CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

1.1.  
 

1. Cumplir satisfactoriamente con el Objeto del contrato sobre actualización del Catastro Físico Hospitalario, 
dentro de los límites de tiempos que se haya establecido para su entrega, lo cual constará en la debida Acta 
de Recibo a satisfacción por parte del Supervisor del contrato.  
 

2. Obtener la certificación del Instituto Departamental de Salud de Nariño, referente al cumplimiento 
satisfactorio de los requisitos exigidos en la Resolución 0293 de febrero 06 de 2004, emitida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y requerido por parte del Instituto Departamental de Salud de Nariño, referente 
a la presentación de Catastro Físico Hospitalario correspondiente a Entidades Prestadoras de la Salud, en 
el tiempo establecido en el contrato.  
 

3. Realizar la actualización del Catastro Físico Hospitalario del hospital Civil de Ipiales E.S.E. Objeto del 

contrato teniendo en cuenta su Nivel de Complejidad, y de acuerdo a la última metodología vigente sobre 

actualización de catastro hospitalario, cumpliendo todos los aspectos técnicos, identidad de los predios, 

formularios, fichas de catastro hospitalario de acuerdo a la Resolución 0293 de febrero 06 de 2004 y 

conforme las directrices determinadas por el Ministerio de Salud y Proyección social y el Instituto 

Departamental de Salud de Nariño sobre este particular. 

 

4. Ejecutar la actualización del Catastro Físico Hospitalario Objeto del contrato de acuerdo a los términos 
técnicos y económicos establecidos en la oferta de la propuesta presentada por el contratista y los 
requerimientos del Supervisor del mismo.  
 

5. Mantener los valores propuestos durante la vigencia del contrato.  
 

6. Garantizar la calidad del servicio ofrecido en la propuesta, referente a la elaboración de la actualización del 
catastro físico hospitalario del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., de acuerdo a la resolución de la Circular 
Externa No 245 de julio 28 de 2020, emanada del Instituto Departamental de Salud de Nariño, relacionada 
con la presentación del Catastro Físico Hospitalario, de conformidad con la Resolución 0293 de febrero 06 
de 2004 del Ministerio de Salud y Protección Social y obtener su certificación antes del tiempo límite que ha 
determinado la circular externa mencionada.  
 

7. Entregar informe de los avances de ejecución del contrato, con respecto al cronograma de actividades 
llevadas a cabo dentro de las instalaciones del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. Atender y resolver las 
consultas que efectué el contratante sobre el proceso del contrato. 
 

8. Poner al servicio del contratante toda su capacidad profesional y técnica con el objeto de realizar labores 
encomendados de manera idónea y eficiente.  



 

 
9. Pagar las cotizaciones o aportes al sistema integral de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 

laborales y parafiscales, así como las obligaciones de carácter laboral, civil y/o comercial del personal que 
utilice para la prestación de los servicios encomendados.  
 

10. Cumplir cabal y diligentemente, en forma eficiente y oportuna con todas y cada una de las funciones 
integrales del objeto de este contrato, así como los trabajos encomendados y aquellas obligaciones que se 
generen de acuerdo con la naturaleza del servicio.   
 

11. Informar al contratante sobre incidencia acontecimiento y/o situación actual que pueda afectar derechos e 

intereses de este. 

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u 

omitir algún acto u hecho. 

13. Mantener al personal vinculado a la elaboración de la actualización del catastro hospitalario, debidamente 

identificado, para efectos del ingreso, salida y seguridad de la E.S.E. 

14. Presentar certificados de idoneidad de los profesionales que integraran el equipo técnico encargado de 

desarrollar la actualización del catastro fisco hospitalario en las diferentes áreas. 

1,00 
GASTOS LOGISTICOS ADMINISTRATIVOS E 

INSUMOS 
UND CANTID 

1,01 
Características de los predios: localización urbana, 
tamaño, forma, topografía y tenencia (legalidad). 

total 1 

1,02 
Planos arquitectónicos: plantas, fachadas y cortes 
de cada una de las instituciones. 

total 1 

1,03 Registro fotográfico de cada institución. total 1 

1,04 

Descripción de instalaciones de ingeniería 
(eléctricas, hidráulicas, sanitarias, vapor, gases 
medicinales y aire acondicionado), las cuales se 
vincularán con los planos arquitectónicos. 

total 1 

1,05 

Equipamiento de cada institución, clasificándolo de 
acuerdo a si es móvil o fijo (calderas, plantas 
eléctricas, equipos de lavandería, cocina, transporte 
y equipo médico, biomédico, etc..). 

total 1 

1,06 

Desarrollar la actualización del Catastro Físico 
Hospitalario del hospital Civil de Ipiales E.S.E. 
Objeto del contrato teniendo en cuenta su Nivel de 
Complejidad, y de acuerdo a la última metodología 
vigente sobre actualización de catastro hospitalario, 
cumpliendo todos los aspectos técnicos, identidad 
de los predios, formularios, fichas de catastro 
hospitalario de acuerdo a la Resolución 0293 de 
febrero 06 de 2004 y conforme las directrices 
determinadas por el Ministerio de Salud y 
Proyección social y el Instituto Departamental de 
Salud de Nariño sobre este particular 

total 1 

 

1,10 PERSONAL PROFESIONAL CANT 

1,11 ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL 2 

1,12 INGENIERO ELECTRICO 1 

1,13 INGENIERO BIOMEDICO 2 



 

 SUB-TOTAL $  

1,20 PRESONAL TECNICO ADMINISTRATIVO CANT 

1,21 SECRETARIA 1 

1,22 TOPOGRAFO 1 

1,23 CADENEROS 2 

1,24 DIBUJO TECNICO 2 

 

 
 
VALOR TOTAL EN NÚMEROS Y LETRAS: ______________ Incluye IVA, impuestos, transporte, retenciones y 
deducciones a que haya lugar. 
 
Atentamente,  

 

 

_____________________________________________ 
Nombre o Razón Social del oferente:  
Nit.  
Dirección Ciudad:  
Nombre del Representante Legal:  
Identificación Representante Legal:  
Teléfono:  
Correo electrónico:  
 


